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0. Disposiciones estatales

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

REAL DECRETO 2399/2004, de 30 de diciembre,
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía
de los medios personales adscritos al Hospital Militar
«Vigil de Quiñones», de Sevilla.

La Constitución Española en su artículo 149.1.16.ª reser-
va al Estado la competencia exclusiva sobre sanidad exterior,
bases y coordinación general de la sanidad.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
establece en su artículo 13.21 que la Comunidad Autónoma
tiene competencia exclusiva en materia de sanidad e higiene,
sin perjuicio de lo que establece el artículo 149.1.16.ª de
la Constitución.

Finalmente la Disposición Transitoria Segunda del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía y el Real Decreto
3825/1982, de 15 de diciembre, determinan las normas y
el procedimiento al que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

En consecuencia, procede efectuar el traspaso a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía de los medios personales ads-
critos al Hospital Militar «Vigil de Quiñones», de Sevilla.

La Comisión Mixta de Transferencias prevista en la Dis-
posición Transitoria Segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, en orden a proceder al referido traspaso, ha adop-
tado al respecto el oportuno Acuerdo en su reunión del Pleno
celebrado el día 21 de diciembre de 2004, cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la Dis-
posición Transitoria Segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, a propuesta del Ministro de Administraciones Públi-
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 30 de diciembre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en
la Disposición Transitoria Segunda del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, sobre el traspaso a la citada Comunidad Autó-
noma de los medios personales adscritos al Hospital Militar
«Vigil de Quiñones», de Sevilla, adoptado por el Pleno de
dicha Comisión en su reunión del día 21 de diciembre de
2004, y que se transcribe en el Anexo de este Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de Andalucía los medios personales y los créditos
presupuestarios correspondientes, en los términos que resultan
del propio Acuerdo y de las relaciones anexas.

Artículo 3.

Este traspaso será efectivo a partir de la fecha señalada
en el Acuerdo de la Comisión Mixta, sin perjuicio de que el
Ministerio de Defensa produzca, hasta la entrada en vigor de
este Real Decreto, en su caso, los actos administrativos nece-
sarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo

régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de con-
formidad con la relación número 2 del anexo, serán dados
de baja en los correspondientes conceptos presupuestarios y
transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los
conceptos habilitados en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, destinados a financiar el coste de los
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez
se remitan al departamento citado por parte del Ministerio de
Defensa los respectivos certificados de retención de crédito,
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa vigente
sobre Presupuestos Generales del Estado.

Disposición Final Unica.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JORDI SEVILLA SEGURA

ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y doña M.ª de la Soledad Mateos
Marcos, Secretarias de la Comisión Mixta de Transferen-
cias prevista en la Disposición Transitoria Segunda del
Estatuto de Autonomía para Andalucía,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias,
celebrado el día 21 de diciembre de 2004, se adoptó un
Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía de los medios personales adscritos al Hospital Militar «Vigil
de Quiñones», de Sevilla, en los términos que a continuación
se expresan.

A) Normas constitucionales y estatutarias en que se ampara
el traspaso.

La Constitución, en el artículo 149.1.16.ª, reserva al Esta-
do la competencia exclusiva sobre sanidad exterior, bases y
coordinación general de la sanidad.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
establece en su artículo 13.21 que la Comunidad Autónoma
tiene competencia exclusiva en materia de sanidad e higiene,
sin perjuicio de lo que establece el artículo 149.1.16.ª de
la Constitución.

Finalmente, la Disposición Transitoria Segunda del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía y el Real Decreto
3825/1982, de 15 de diciembre, determinan las normas y
el procedimiento al que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sobre la base de estas previsiones normativas, procede
efectuar el traspaso de los medios personales adscritos al Hos-
pital Militar «Vigil de Quiñones», de Sevilla.
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B) Medios personales objeto de traspaso a la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

1. El personal laboral adscrito a los servicios que se tras-
pasan aparece reflejado nominalmente en la relación adjunta
número 1. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en los términos legalmente previstos
por el Estatuto de Autonomía y demás normas en cada caso
aplicables y en las mismas circunstancias que se especifican
en sus expedientes de personal.

2. Por los órganos competentes de la Subsecretaría de
Defensa se notificará a los afectados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe este
acuerdo por Real Decreto.

Asimismo, se remitirá a los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía una copia certificada de
todos los expedientes del personal traspasado, así como de
los certificados de haberes referidos a las cantidades deven-
gadas durante el año 2004.

3. El personal que tenga una relación laboral con el Minis-
terio de Defensa y pertenezca a los grupos profesionales del
área sanitaria asistencial susceptible de ser traspasado, y se
halle en el momento de la efectividad del traspaso en cualquiera
de las situaciones de suspensión del contrato de trabajo con
derecho a reserva de su puesto, excedencia u otra de naturaleza
similar con derecho a reingresar o a incorporarse a una plaza
o puesto de trabajo en dichos servicios, ejercerá los derechos
correspondientes a dichas situaciones ante la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, siempre que el pase a alguna de aquellas
situaciones se hubiera producido desde una plaza o puesto
de trabajo ubicados en el Hospital Militar «Vigil de Quiño-
nes», de Sevilla, sin que hubiera producido desde entonces
un reingreso en el servicio activo en centros o instituciones
sanitarios ubicados en el territorio de otra Comunidad Autó-
noma.

4. En el supuesto de que fuese necesario introducir correc-
ciones o rectificaciones en la referida relación de personal,
éstas se llevarán a cabo, previa constatación por ambas Admi-
nistraciones, mediante certificación expedida por la Secretaría
de la Comisión Mixta de Transferencias.

C) Valoración de las cargas financieras de los servicios
traspasados.

1. La valoración provisional, en el año base 1999, que
corresponde al coste efectivo anual de los medios que se tras-
pasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía se eleva a
5.971.389,95 euros. Dicha valoración será objeto de revisión
en los términos establecidos en el artículo 16.1 de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medi-
das fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades
con Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2004, que corresponde
al coste efectivo anual inicialmente valorado es la que se recoge
en la relación número 2.

La valoración del coste efectivo correspondiente a este
traspaso se considerará definitiva una vez se apliquen los
acuerdos que en materia de retribuciones se han suscrito al
amparo de lo dispuesto en el Convenio Unico del personal
laboral de la Administración General del Estado.

La valoración definitiva será el resultado que se obtenga
de la aplicación del procedimiento establecido en el Acuerdo
complementario número 2 al del Acuerdo de traspaso.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revisión
del Fondo de suficiencia como consecuencia de la incorpo-
ración a éste del coste efectivo del traspaso, este coste se
financiará mediante la consolidación en la sección 32 de los
Presupuestos Generales del Estado de los créditos relativos
a los distintos componentes de dicho coste, por los importes
que se determinen, susceptibles de actualización por los meca-
nismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

D) Documentación y expedientes de los servicios que se
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes del personal
traspasado se realizará en el plazo de tres meses desde la
publicación del Real Decreto por el que se apruebe este Acuer-
do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Real
Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre.

E) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios objeto de este Acuerdo
tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de 2005.

Y para que conste, expedimos la presente certificación
en Madrid, a 21 de diciembre de 2004.- Las Secretarias de
la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y María de la Soledad
Mateos Marcos.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de enero de 2005, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se adju-
dica un puesto de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, este Instituto de Estadística de Anda-
lucía, en virtud de las competencias que en materia de personal
tiene delegadas por Orden de 4 de noviembre de 1994 de
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 181, de
15 de noviembre), vistas las propuestas presentadas en plazo
y habiéndose observado el procedimiento establecido en el
Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de
enero), se adjudica el puesto de libre designación que se detalla
en el Anexo adjunto, convocado por Resolución de este Instituto
de Estadística de Andalucía de fecha 29 de noviembre de
2004 (BOJA núm. 241, de 13 de diciembre de 2004).

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de puestos de trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación
correspondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, ante el Director del Instituto de Estadística de Anda-
lucía en el plazo de un mes, o ser impugnada ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, donde tenga su domicilio
el/la demandante, o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, contados
ambos plazos desde el día siguiente al de su notificación o,
en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117, en relación con el 48 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y de los artículos 8 a 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2005.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.

A N E X O

DNI: 33353701K.
Apellidos: Hernández Rodríguez.
Nombre: Juan Antonio.
Código: 7124510.
Denominación del puesto: Gbte. Investigación y Métodos Est.
Consejería: Economía y Hacienda.
Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Centro de trabajo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de enero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se deja sin efecto la adscripción en comisión de
servicios de doña María Dolores Agujetas Muriel en
el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Alcolea del Río (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Alcolea
del Río (Sevilla), por la que se solicita dejar sin efecto la ads-
cripción en comisión de servicios de doña María Dolores Agu-
jetas Muriel, para el desempeño del puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención de ese Ayuntamiento, efectuada por Reso-
lución de 20 de abril de 2004 de la Dirección General de
la Función Pública, a instancia de la propia interesada, de
conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de la Función
Pública, a favor de doña María Dolores Agujetas Muriel, con
DNI 08.812.053, en el puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento de Alcolea del Río (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de enero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María Dolores Agujetas Muriel,
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Alcolea
del Río (Sevilla) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Dolores Agu-
jetas Muriel, funcionaria de Administración Local con habi-


